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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la secretaría 

procedió a efectuar la inscripción en el Registro Nacional de personas Emplazadas, 

tal como lo exige el inciso 5º del art. 108 del C.G.P., y Art. 10º del Decreto 806 de 

2020), respecto de los demandados determinados. 

 

 Ahora bien, sería del caso designar curador que represente a las personas 

indeterminadas, así como a los convocados a juicio sino fuera porque de la revisión 

del expediente se advierte que no se ha incluido el contenido de la valla o del aviso en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de 

la Judicatura, por el término de un (1) mes, toda vez que dentro del plenario aún no 

milita certificado de tradición del bien objeto de usucapión donde se advierta la 

inscripción de la demanda en el folio respectivo, razón por la que hasta tanto el 

demandante allegue dicho documento se continuará el trámite que en derecho 

corresponde.   

 

 NOTIFÍQUESE 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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